
  

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL HOBO – HUILA 

 

  Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 

E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE HOBO 

 

CONVOCA: 

 

A las personas que integran el Registro Seccional de Elegibles vigente de la 

Convocatoria No.4 para el cargo de Citador del Juzgado Único Promiscuo 

Municipal de Hobo, para que dentro del término de un (1) día hábil 

siguientes a la fecha de publicación de la presente convocatoria, 

manifiesten su interés de ser designados, en provisionalidad en el cargo de 

citador de este despacho judicial, con el fin de que se supla esta vacancia 

temporal, así como sus eventuales prórrogas inmediatas. 

 

Los interesados deberán presentar en el término citado, la respectiva 

solicitud de nombramiento acompañada de la hoja de vida, las cuales se 

recibirán al correo electrónico j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

desde el momento de la fijación en la página web de la Rama Judicial.  

 

La presente convocatoria, se publica en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila-Novedades- Avisos vacantes temporales y definitivas.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-seccional-de-la-judicatura-

del-huila/-/vacantes-temporales  

 

Hobo, 18 de julio de 2022. 

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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